
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

 

 

Valledupar, Cesar, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00070-00 

PROCESO:   PETICIÓN DE HERENCIA ACUMULADA CON REIVINDICATORIA 

DEMANDANTE: LEVITH CARMENZA HINOJOSA PIMIENTA 

DEMANDADOS:  LIUDMILA HINOJOSA PIMIENTA y HENRY CASTRO OLARTE 

 

Emplazar al señor Lázaro de Jesús Ocampo Rodas como acreedor hipotecario, 

para que comparezcan a este despacho a recibir notificación de manera 

personal del auto admisorio de la demanda.  

 

Para ello, se ordena únicamente la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, tal y como lo dispone el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Ahora bien, atendiendo a lo establecido en el inciso 6° del artículo 108 del 

Código General del Proceso, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información en el registro.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 
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